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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DIRECTIVOS FUERA DE CONCURSO
17-MAY-10 10:08:06Fecha:

9-181-813

4-147-1146

9-212-514

10-28-639

6-53-2007

8-210-822

9-122-2767
7-69-1490

9-712-2135

8-318-94

8-229-272

8-391-528

8-264-459

9-164-996
8-318-691

8-328-693

8-211-2511

8-481-117

9-101-142

8-185-572
8-480-751
8-224-777

Cédula
RITA MARLENE MURILLO GONZALEZ 

NINFA  RIVERA GUERRA 

MELIZA YANETH BOSQUEZ GONZALEZ DOMINGUEZ

RUTH  GONZALEZ AYARZA PEREZ

NORIS ISELA  CABALLERO VASQUEZ

ZAIRA JUDITH PALACIO RODRIGUEZ BARBA

YASELIS MARGOT CANTO RODRIGUEZ 
ROSALIA  CORTEZ CORTEZ 

ELVIS ADILIO HERNANDEZ BERNAL 

ANGEL ENRIQUE GONZALEZ GAITAN 

XIOMARA ALICIA CORTEZ BEITIA SIU

INDIRA ANAICA PINZON TEJADA 

HERMELINDA  DE SEDAS GUEVARA 

DARELIS YAISETH TORRES RODRIGUEZ 
MANUEL  TUÑON MORENO 

IRIS MABEL AMAYA SALDAÑA SARMIENTO

EDELMIRA ADIYET OGG CARRANZA RODRIGUEZ

SUCETH OFELINA SAMANIEGO MOSQUERA GONZALEZ

EUSEBIA DEL CARMEN FRANCO RODRIGUEZ 

ANEL  FLORES ELIAS 
YAMILET FLORENCIA ALVARADO ZAPATEIRO RODRIGUEZ
AZALEA MERCEDES GALVEZ MEJIA MENA

Nombre
No cuenta con los créditos en dirección y supervisión, ni los créditos en administración escolar.
Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, artículo 38 y artículo 46.
No tiene los seis créditos en dirección y supervisión escolar. Decreto Ejecutivo 168 de 23 de marzo
de 2010, en los artículos 29-C y Artículo 36.
NO TIENE REGISTRADO EN EL HISTORIAL ACADEMICO DEL REGISTRO DE ELEGIBLE LOS
CREDITOS DE DIRECCION Y SUPERVISION.
DEBE TENER 6 CREDITOS DE SUPERVISION Y DIRECCION Y 6 CREDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR
DEBE TENER 6 CREDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN Y 6 CREDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR
NO TIENE REGISTRADO EN EL HISTORIAL ACADEMICO LOS 6 CREDITOS DE
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EL SISTEMA DE ELEGIBLE.
NO TIENE LOS 6 CREDITOS DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
DEBE POSEER 6 CREDITOS DE DIRECCION Y SUPERVISIÓN Y 6 CREDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EL SISTEMA DE ELEGIBLE DEL HISTORIAL ACADÉMICO
DEBE POSEER 6 CREDITOS DE DIRECCION Y SUPERVISIÓN Y 6 CREDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
DEBE POSEER 6 CREDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EL SISTEMA DE ELEGIBLE
EN EL HISTORIAL ACADÉMICO.
DEBE POSEER 6 CREDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EL SISTEMA DE ELEGIBLE
EN EL HISTORIA ACADÉMICO.
No tiene ningún título en Educación, tiene Licenciatura y Profesorado en Biología.  No tiene los
créditos en Administración Escolar.  El Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, en su artículo 45 y
artículo 46, dice que uno de los requisitos para optar por una vacante de supervisión en educación
inicial y en educación primaria es tener título en licenciatura o profesorado en educación.
DEBE POSEER 6 CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR EN EL SISTEMA DE ELEGIBLE
EN EL HISTORIAL ACADÉMICO.
el docente no posee los créditos de supervisión y dirrección ni de administracción escolar
No tiene los créditos en dirección y supervisión.  Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de
marzo de 2010, artículo 32 y artículo 36.
No tiene los créditos en Administración Escolar.  Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de
marzo de 2010, artículo 45 y artículo 46.
No tiene grabados los créditos en Administración escolar.  Requisito exigido para optar por una
vacante de supervisor de educación primaria, según Decreto 168 de 23 de marzo de 2010.
el docente no tiene los años de servicios ni tampoco los años de servicios en media academica,ni
tampoco posee créditos en administración educativa.
la docente es maestra no posee títulos universitarios, tampoco posee los créditos a nivel de
dirección y supervisión  para aplicar a estas posiones.
No posee los titulos:licenciatura  en educación,ni en educación primaria.
el docente no tiene los créditos de administración escolar para aspirar por las vacantes.
el docente no tiene los céditos de dirección y supervisión ni de administración escolar.
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4-277-509
5-12-234
8-209-2247

8-202-1657

6-61-395

4-195-116

9-134-964
8-498-646
4-207-1003

7-91-1538
3-64-1958
9-98-364

Cédula
EIRA ROSIQUEL MUÑOZ PINEDA 
RUTH ELENA ORTIZ PALACIO 
JULIA AMINTA GOMEZ ORTEGA HAYER

ORIETA MARIELA PITTI POWELL 

JOSE ALBERTO RIOS OJO 

DIEGO VIDAL GUTIERREZ SANTOS 

HIDALGO JAVIER OSORIO GONZALEZ 
XIOMARA EDITH SILGADO RODRIGUEZ MONTENEGRO
FILONILA  MIRANDA TORRES 

SARA  BRAVO SAMANIEGO 
ARMANDO AUGUSTO ANDERSON SALMON 
MAXIMYNA  PEREZ CHAVARRIA NUÑEZ

Nombre
el docente no tiene los céditos de dirección ni supervisioón para aspirar por la vacante.
el docente no tiene los   céditos en administración escolar.

Según el Art. 36: No procede, no cuenta con los requisitos que exigel a Ley,  

 DECRETO 203  DE 1996
Art. 38 No posee el Título de Profesor de Segunda Enseñanza, en la especialida técnica o vocacioa,l
que exige la Ley.
NO TIENE GRABADO CRÉDITOS DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRAVADO CRÉDITOS DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

NO POSEE CRÉDITOS EN SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN ESCOLAR NI EN ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR.
NO TIENE CRÉDITOS EN SUPERVISION Y DIRECCIÓN, NI EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
No tiene los Creditos de Dirección y Supervisión
No reúne los requisitos que establece el decreto 168 23-3-2010. en su artículo  38 para las
direcciones tecnicas y el artículo 46 para las supervisiones regionales.
NO TIENE CREDITOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
NO TIENE LOS CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA
NO TIENE GRABADOS LOS CREDITOS DE DIRECCION Y SUPERVISION, NI ADMINISTRACION
ESCOLAR.

Observación
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1-19-1469
9-213-932
1-26-174
7-72-197

3-88-2771

9-135-317
9-104-1311
3-79-2384
4-243-468

8-437-996
10-27-570
2-89-2748

7-112-550

9-134-735

9-182-519

8-424-374

6-58-552
8-416-790
8-362-194
9-99-1277
9-177-899
2-126-937
9-728-1491
2-100-750
9-163-983

2-85-35

Cédula
VILMA EMILCE ARIAS CASTILLO BRANCH
BERTA ALICIA GONZALEZ GONZALEZ 
ADRIAN GABRIEL MORALES HANSELL 
BENJAMIN  PEREZ GUTIERREZ 

OREIDA CECILIA SALAMANCA MARK RUDAS

RAFAEL  MOJICA MOJICA 
DALYS SOBEIDA BERNAL ARANDA TUÑON
GUILLERMINA  BETEGON RODRIGUEZ CORPAS
DENIA DEBORA GUERRA CASTILLO JIMENEZ

OMAR ALEXIS DEL ROSARIO CRUZ 
OFILIO  PEREZ RESTREPO 
LESBIA DEL CARMEN LIAO PONCE VILLARREAL

ENNA MELIDA ALONZO MOGORUZA ESPINO

LUIS ANTONIO VASQUEZ SERRANO 

LEONCIO  MENDOZA MENDOZA 

ALBERTO ANTONIO CASTILLO CASTILLO 

CATALINO  LOPEZ CHAVARRIA 
NILKA DEL ROSARIO FRANCO SERRACIN GONZALEZ
ROSA EPIFANIA  AVILA 
RAQUEL  VEGA SERRACIN PATIÑO
NERYS MELITZA VALENCIA PEREZ LOPEZ
GRICEIDA DE LA CRUZ LORENZO RIVERA TRUJILLO
ARMANDO ALFREDO BONICHE VASQUEZ 
JOSE GERAL MONTOYA DE LEON 
FRANKLIN  ORTEGA ORTEGA 

ADILDO OLMEDO OCAÑA JIMENEZ 

Nombre
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADO EN EL SISTEMA
No tiene 8 años de experiencia en primaria
NO TIENE CREEDITOS EN ADMNISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVICIÓN.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR.
SEGÚN EL ART. 46. NO CUENTA CON LOS REQUISITOS QUE EXIGE LA LEY. A NIVEL
PRIMARIA.
NO TIENE TITULOS EN LA ESPECIALIDAD (ACADEMICOS).
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACIÓN ECOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
No tiene  los 6 créditos en Administración Escolar, registrados en el historial académino.
TIENE LOS CREDITSOS DE SUPERVISION Y DIRECCION Y ADMINISTRACION,
NO LO TIENE CAPTADOS EN EL REGISTRO PERMA. DE ELEGIBLE.
NO POSEE 6 CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR
NO TENIA LOS CREDITOS EN EL SISTEMA.
NO REUNE LOS REQUISITOS DECRETO 168 23-3-2010, ARTICULO  36, DEBE TENER EL
TITULO DE SEGUNDA ENS. EN UNA ESP. DEL COLEGIO
NO TIENE LOS CREDITOS DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR.

NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVICIÓN
NO TIENE GRABADOS LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR.
No tiene los créditos en Administración Escolar.
No tiene registrados los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene registrados los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene el mínimo de 8 años de servicio exigidos en el  nivel primario y en el secundario.
NO TIENE CRÉDITOS EN SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN , NI EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE LOS OCHO DE EXPERIENCIA EN PRIMARIA DECRETO 168 DE 23-3-2010
NO TIENE CRÉDITO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EL SISTEMA.
NO CUENTA CON CRÉDITOS EN SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN , NI EN ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR.
NO CUENTA CON CRÉDITOS EN SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN, NI CRÉDITOS
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.

Observación
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8-423-953

7-97-251

5-11-401
9-151-337
7-106-608

7-77-559

8-340-371

7-702-1327

6-65-478

7-104-850

Cédula
ARMINIA ELIDIA DUARTE MORALES 

EGLYS EDITH VARGAS CEDEÑO URRUTIA

MODESTO  GALVEZ BETHANCOURT 
ROSEMARY  MUÑOZ MUÑOZ DONOSO
HERNAN  VERGARA CEDEÑO 

CAMILO ERNESTO GARCIA GARCIA 

CARMEN JANETT BARRIA JAEN CEDEÑO

DANIEL EDIL HERRERA MUÑOZ 

EDITA  GONZALEZ MORENO 

MAGALYS ELIZETH ESPINOSA ALDOBAN VILLARREAL

Nombre
NO TIENE CREDITOS GRABADO DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE CREDITO GRABADO DE ADMÓN ESCOLAR.

NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR.
NO CUENTA CON CREDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN.
NO CUENTA CON EL TÍTULO AFÍN Y NO TIENE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 29-C, TÍTULO DE MAESTRO DE PRIMERA
ENSEÑANZA, MAESTRO A NIVEL SUPERIOR O PROFESOR DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EN
ORDEN DE PRELACIÓN Y POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN DIRECCIÓN
YSUPERVISIÓN ESCOLAR, ARTÍCULO 30, TÍTULO DE MAESTRO DE PRIMERA ENSEÑANZA O
DE MAESTRO A NIVEL SUPERIOR Y EL ARTÍCULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 30, TÍTULO DE MAESTRO DE PRIMERA ENSEÑANZA O
DE MAESTRO A NIVEL SUPERIOR, ARTÍCULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 35, TÍTULO DE PROFESOR DE SEGUNDA ENSEÑANZA
EN CUALQUIER ESPECIALIDAD DEL ÁREA ACADÉMICA, POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR, ARTÍCULO 38, TÍTULO
UNIVERSITARIO DE PROFESOR DE SEGUNDA ENSEÑANZA EN UNA DE LAS
ESPECIALIDADES TÉCNICAS DEL PLANTEL O SU EQUIVALENTE CONSISTENTE EN
PROFESOR VOCACIONAL DE PRIMERA CATEGORÍA Y EL ARTICULO 46, POSEER POR LO
MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6)
CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.

Observación
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7-118-718

6-49-2247

2-106-420

8-212-2375
2-89-232
2-83-1575
6-88-830
3-90-2696
3-84-2308
2-79-881
2-144-120
2-88-1980
3-72-266
7-84-2320
3-123-515
9-213-844
8-720-355
6-68-461

7-78-975

1-25-1982

3-74-1947

5-14-726

Cédula
MELIZA LIZAIDA BARRIOS GONZALEZ 

FRANCISCO ANTONIO DEAGO VERGARA 

AGNES FELICIA VERGARA HERNANDEZ TRUJILLO

JUAN ANTONIO ARJONA SILVA 
DAVID  RODRIGUEZ SOLANILLA 
ANEL OCTACILIO QUIROS QUIROS 
ERNESTO  VASQUEZ SANDOVAL 
MARCIRENE DEL CARMEN GUTIERREZ ALOMIA 
MARIA DEL CARMEN BERNAL FLORES MEDRANO
ISABEL MARÍA COLLADO CHANIS GUEVARA
ROSA EVELIA VERGARA RODRIGUEZ 
ROSA ENIDIA PIMENTEL ESPINOSA 
LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ HERNANDEZ 
DALYS ARACELIS SOLIS SOLIS 
ARMANDO WILLIAMS RIOS DOMINGUEZ 
LISNELLY ANAXIS CABALLERO GORDILLO 
YENEYRA ROSA DOMINGUEZ CARDENAS 
DIOR BEQUIA CASTILLERO GRAEL ESCOBAR

DALYS ESILDA VEGA ITURRALDE ALMENGOR

SUSANA DEL CARMEN JIMENEZ GONZALEZ 

JAZMIN TERESA RODRIGUEZ LLERENA ALVIA

NELSON  GUAINORA LINO 

Nombre
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 30, TÍTULO DE MAESTRO DE PRIMERA ENSEÑANZA,
MAESTRO A NIVEL SUPERIOR, ARTÍCULO 31, TÍTULO DE MAESTRO DE PRIMERA
ENSEÑANZA O EDUCACIÓN PRIMARIA, DE MAESTRO A NIVEL SUPERIOR O DE PROFESOR
DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EN ORDEN DE PRELACIÓN Y POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y ARTÍCULO 46, POSEER POR LO
MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6)
CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE  GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR.
no posee los créditos de administración escolar.
no posee los créditos de dirrección y supervisión.
no tiene créditos de dirrección y supervisión ni  los créditos de administración escolar.
no posee los créditos de administración escolar, ni dirrección y supervisión escolar.
no posee los créditos de supervisión y dirección ni los créditos de administración escolar.
no posee los 6 créditos de administración escolar.
no posee los créditos de dirección y supervisión escolar ni de administración escolar.
no posee los créditos de dirección y supervisión escolar, ni los créditos de administración escolar.
no posee los créditos de dirección y supervisión escolarar, ni los créditos de administración escolar.
NO TIENE CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO LOS TIENE GRABADOS EN EL SISTEMA.
NO LOS TIENE GRABADOS EN EL SISTEMA.
NO LOS TIENE GRABADOS EN EL SISTEMA.
NO LOS TIENE GRABADOS EN EL SISTEMA.
no procede porque no cuenta con uno de los requisitos que son los 6 creditos en administración
escolar que aparece en el articulo 46 para el cargo de supervisión de educación primaria.
no procede porque no cuenta con uno de los puntos que tiene el articulo 46 que son los 6 creditos
en administración escolar para el cargo de supervisor en educación primaria
no procede porque no tiene uno de los requisitos que son los 6 creditos en administracion escolar
que se encuentra en el articulo 46 para la posición de supervisor de educación primaria .
no procede porque no cuenta con uno de los requisitos que son los 6 creditos en dirección y
supervición escolar que esta en el articulo 29 director de escuela primaria de categoria especial,
articulo 36 director de educación premedia y media academica, articulo 46 supervición de educación
primaria, para las posiciones de las cuales esta aplicando. 

no procede en el concurso porque no cuenta con uno de los creditos que son los 6 creditos en
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8-206-1462

8-257-676

9-136-491
8-358-589

4-243-957
8-432-289
8-447-436
5-14-2412
8-229-1405
8-262-903
8-222-1419
9-218-94

1-26-1504
1-25-1656
1-25-1561
1-19-804
1-34-345
4-102-2604
1-38-340
4-95-968

4-217-564
1-36-516
2-86-988

6-47-2009

6-68-453

9-153-161

6-700-153

Cédula

FRANCISCO  PAZ DE LA ROSA 

BELINDA ODERAY AYARZA VILLARREAL BRAVO

FRANCISCO ALBERTO CAMARENA BOSQUEZ 
OLGA MARINA  LOPEZ PEREZ

ROSA ITZEL LARA LARA 
JORGE ANTONIO GONZALEZ AROSEMENA 
ELIZABETH ELENA GOMEZ MC PHERSON 
CELSA EDITH REYES COSCIO IBARRA
PRISCILLA  FERNANDEZ URRIOLA 
ARCADIO  VALDES CERRUD 
HECTOR LEONEL RAMOS VILLANUEVA 
RAMON GUILLERMO CAMARGO PIMENTEL 

VIOLETA LUCRECIA SPENCER DESUZE 
CEFERINO  OBANDO VICTORIA 
DIONICIA RAFAELA ARCHIBOLD HOOKER 
ANGELINA  WALLACE HARPER GONDOLA
REGINA ROSALIA CARRANZA GRENALD 
GREIXE EMIX MORENO MARTINEZ CASTILLO
DAMARYS  BATISTA SOTO AVILA
MARGARITA  MIRANDA VILLARREAL SANCHEZ

LAILA ISELA ARAUZ CEDEÑO 
JHOVANNY DEL CARMEN ESCOBAR WANOU VALDERRAMA
LEONIDA  CISNERO PEREZ 

ANGELA  TORRES MARIN AIZPRUA

EDGARDO HUMBERTO RIOS ESCUDERO 

ROSAURA DEL CARMEN UREÑA RAMOS 

ZUNILDA ARACELYS GUILLEN GONZALEZ 

Nombre
dirección y supervición escolar que esta en el articulo 46 para el cargo de supervisor de educación
primaria.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN
SEGÚN EL DTO. EJECUTIVO 203 DE1996 DICE:
ART. 29-C  NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE EXIGE LA LEY.
DEBE POSEER 6 CREDITOS DE DIRECCION Y SUPERVISIÓN  Y 6 CREDITOS EN
ADMINISTRACION ESCOLAR EN EL REGISTRO DE ELEGIBLE EN SU HISTORIAL ACADEMICO
No poseé los créd. en Administración Escolar.
NO POSEE CREDITO UNIVERSITARIO DE SUPERVISION Y DIRECCION EN EL REGISTRO DE
ELEGIBLE EN EL HISTORIAL ACADEMICO.

Solo tiene la parte a de los créditos en Administración Escolar.
FALTA CREDITO EN ADMINISTRACION ESCOLAR EN EL SISTEMA DE ELEGIBLE
DEBE POSEE CREDITO EN ADMINISTRACION ESCOLAR
DEBE POSEER CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR
No tiene los créditos en Administración Escolar, registrados en el Historial Académico.
Numeral 2, Artículo 2, del Decreto Ejecutivo 168, 23-3-2010.
NO TIENE CREDITOS EN DIRECCION Y SUPEERVISION REGISTRADOS EN EL SISTEMA
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCDOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.

NO POSEE LOS 6 CREDITOS EN ADMINSTRACION ESCOLAR.

NO TIENE GRABADO EN EL SISTEMA LOS 6 CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR
no procede por que no cuenta ccon los 6 creditos en dirección y supervisor, ni los 6 creditos en
administración grabados en el sistema (articulo 46) para entrar en R-1
no procede porque no cuenta con los 6 creditos en administración escolar grabados en el sistema
(Articulo 46) para entrar en R-1
no procede porque no cuenta con uno de los requisitos que son los 6 creditos en administración
escolar para entrar en R-1 y R-7 (articulo 46),(articulo 32)
no procede porque no tiene los 6 creditos en administración escolar ni los 6 creditos en dirección y
supervición que aparece en el articulo 46 para entrar a R-1 grabados en el sistema.
no procede por que no tiene los 6 creditos en administración escolar, 6 creditos en dirección y
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2-157-212

9-105-492

6-43-637

7-78-148

9-154-613

1-29-778

6-41-2242

9-128-246
9-152-71

8-220-578

4-230-862

4-117-761

8-296-56

8-210-587
8-483-841
8-271-243
6-72-768
6-89-924
10-27-573
8-369-282
5-14-529
6-79-404
9-701-1546

9-98-985

Cédula

MARELYS DEL CARMEN  SANCHEZ GONZALEZ

EDINA  LOPEZ MAURE MOJICA

ADELINA  MENDOZA APARICIO FERNANDEZ

AGUSTINA  VILLARREAL PERALTA 

LUCY ALEXA QUINTERO GUERRA 

DAISY MAGALIA PEÑA MONTENEGRO 

MARGARITA  SAMANIEGO CRUZ 

LILIA  VERGARA RIOS ITURRALDE
GUILLERMO  MARIN MARIN 

ZULEIKA MERCEDES OBALDIA DIAZ SUED

GLADYS YANETH ACEVEDO ATENCIO AIZPURUA

COLOMBIA LIBRADA TORRES CHAVARRIA HERRERA

SONIA JUDITH LOPEZ MURILLO 

EUGENIA EDITH CALDERON RODRIGUEZ 
ANTONIO  UREÑA NIETO 
UBALDINA EDITH FRIAS DOMINGUEZ 
BETZY DAMARIS RODRIGUEZ NIETO 
ROLANDO OLMEDO GOMEZ RAMOS 
MACARIO ERIC SMITH ALVARADO 
ZELMA YOLANDA BOLAÑOS JIMENEZ ESPINOZA
LIBERTAD ALBINA RIVERA MEJIA BLAKE
YAMINETH ESTELA GONZALEZ PIMENTEL 
MOISES ANTONIO BATISTA CAMARENA 

LUIS ESTEBAN QUIROZ RODRIGUEZ 

Nombre
supervición  (articulo 46) para R-1 grabados en el sistema
no procede porque no tiene los 8 años de servicio ni los 6 creditos en dirección y supervición
registrado en el sistema para entrar en R-1,Q-1 y R-7 Articulo 46,articulo 29,articulo 32.
no procede porque  le faltan los 6 creditos en administración escolar lo cual no estan grabados en el
sistema para entrar R-1 (articulo 46)
no procede por que no cuenta con los 6 creditos en administración escolar grabados en el sistema
par entrar a R-1(articulo 46)
no procede por que no cuenta con los 6 creditos en dirección y supervición , 6 creditos en
administración escolar grabados en el sistema para la posición R-1 (Articulo 46).
no procede por que no tiene los 6 creditos en administración escolar y los 6 creditos en dirección y
supervición registrado en el sistema para entrar en R-1,N-1 (articulo 46) y (articulo 29)
no procede por que no cuenta con los 6 creditos en administración escolar registrado en el sistema
(articulo 46) para entrar a R-1
no procede por que no tiene los 6 creditos en administración escolar registrado en el  sistema para
entrar a R-1 (articulo 46)
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
NO TIENE CDREDITOS DE DIRECCION Y SUPERVISION REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
NO TIENE CREDITOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
No tiene los créditos en administración escolar.  Para las vacantes de supervisión en Primaria no
tiene la experiencia en primaria, porque la docente es de pre-escolar.  Requisitos exigidos por el
Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, artículo 45 y 46.
No tiene los créditos en dirección y supervisión, ni los créditos en administración escolar.  Decreto
168 de 23 de marzo de 2010, artículo 29-C y artículo 46.
No tiene los créditos en administración escolar.  Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de
marzo de 2010, artículo 45 y artículo 46.
No le aparecen los 6 créditos en Dirección y Supervisión.  Requisito exigido por el Decreto 168 de 23
de marzo de 2010, artículo 29-B, artículo 29-C y artículo 31.
NO TIENE LOS CRED. GRABADOS EN SIARHE.
NO TIENE LOS CRED. GRABADOS EN SIARHE.

NO TIENE LOS CRED. GRABADOS EN SIARHE.
NO TIENE LOS CRED. EN ADMON. ESCOLAR.
NO TIENE LOS CRED. GRABADOS EN SIARHE.
NO TIENE LOS CRED. GRABADOS EN SIARHE.
NO TIENE LOS CRED. EN ADMON. ESCOLAR.
NO TIENE LOS CRED. EN ADMON. ESCOALR.
NO REUNE LOS REQUISITOS PARA LAS SUPERVISIONES REGIONALES, NI LA DIRECCION
DEL I.P.T. DE VERAGUAS. ARTICULO 46 PARA LAS SUPERVISIONES Y EL ARTÍCULO 38
PARA LA DIRECCION DEL I.P.T. DE VERAGUAS.
NO TIENE CRÉDITOS DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR
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9-181-4

4-139-935
9-144-270

8-425-603

6-53-988

8-752-657

3-706-1116

8-330-10

6-49-2140

8-479-569

8-451-268

8-230-2649

8-226-1375

9-128-382

7-84-996

2-134-672
6-41-2437

2-700-337
6-43-888

6-49-1342
9-707-532

Cédula
LUIS AHMED SANCHEZ HERNANDEZ 

ISBELLA  GONZALEZ AGUIRRE VASQUEZ
EDILSA RAQUEL BUSTAMANTE MARIN GONZALEZ

LINETTE  PINEDA HERNANDEZ PINZON

CIRILO  SUAZO GOMEZ 

ALVARO ALEXIS  PARRIS 

ELIZABETH  MOLINAR MARTES GONZALEZ

CASILDA  REYNA TEJADA 

MOISES ANTONIO RODRIGUEZ MORALES 

JUANA DELIA MOJICA ALVEO 

NIDIA MARIA PERALTA ESPINOSA 

RITZA GINELA GAONA GOMEZ LIM YUENG

ELDA REBECA RIVERA TORRES BADILLO

CRISTOBAL  VALENCIA PEREZ 

ROSA AMELIA CORDOBA CASTILLO 

GLADYS INES RODRIGUEZ DEL ROSARIO 
YOLANDA ROSA COUTSOUMBOS FRIAS PIMENTEL

ROSAIDA  MORAN BUITRAGO 
INES VIODELDA BATISTA RUIZ 

LIDUVINA MARIA BARRIA BARRIA PEÑA
EMILIANO  RAMOS RAMOS 

Nombre
NO TIENE CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE CRÉDITOS DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
LOS PRESENTO EN LA SOLICITUD.
LE FALTAN CRÉDITOS DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE CRÉDITO EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
No le aparecen los créditos en Administración.  Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de marzo
de 2010, artículo 46.
Las vacantes son de supervisión en educación primaria, y no tiene ningún título en educación, tiene
Licenciatura y Profesorado en Biología.  Además, no le aparecen los 6 créditos en Administración
escolar.  Requisitos exigidos por el Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, artículo 46.
No le aparecen los 6 créditos en Dirección y Supervisión, ni los 6 créditos en Administración Escolar.
 Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, artículo 29-B y artículo 46.
No le aparecen los 6 créditos en Dirección y Supervisión, ni los 6 créditos en Administración Escolar.
 Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, artículo 29-C y artículo 46.
No le aparecen los 6 créditos en Dirección y Supervisión, ni los 6 créditos en Administración Escolar.
 Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, artículo 29-B, artículo 29-C y artículo
46.
No le aparecen los 6 créditos en Administración Escolar.  Requisito exigido por el Decreto 168 de 23
de marzo de 2010, artículo 46.
No le aparecen los 6 créditos en Administración Escolar.  Requisito exigido por el Decreto 168 de 23
de marzo de 2010, artículo 46.
No le aparecen los 6 créditos en Dirección y Supervisión, ni los 6 créditos en Administración Escolar.
 Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, artículo 29-C y artículo 46.
No le aparecen los 6 créditos en Dirección y Supervisión, ni los 6 créditos en Administración Escolar.
 Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, artículo 29-B, artículo 29-C y artículo
46.
No le aparecen los 6 créditos en Administración Escolar.  Requisito exigido por el Decreto 168 de 23
de marzo de 2010, artículo 46.
No le aparecen los 6 créditos en Dirección y Supervisión, ni los 6 créditos en Administración Escolar.
 Requisito exigido por el Decreto 168 de 23 de marzo de 2010, artículo 36 y artículo 37.
No le aparecen los 6 créditos en Administración Escolar.  Requisito exigido por el Decreto 168 de 23
de marzo de 2010, artículo 46.
no posee los créditos de administración escolar ni los créditos dirección y supervisión escolar.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR.
no posee los créditos de dirrección y supervisiór y dirección escolar.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN ESCOLAR.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN ESCOLAR.
NO TIENE CRÉDITOS EN ADM. ESCOLAR
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9-152-439

1-27-2422

9-180-463
2-86-1194
10-4-302
6-51-2456
7-84-1611
8-442-260
5-702-97

8-287-59
8-432-672
8-371-690
8-296-486

9-111-2105
8-292-172

8-220-1301

3-73-1168

8-469-317

4-176-834
8-335-899

8-226-1421
3-66-587

Cédula
GERVACIO  GONZALEZ CASTILLO 

SONIA  LEWIS WEST 

OSCAR  PINO HIDALGO 
JOSE DEL CARMEN ARROCHA VARGAS 
HERMOGENES  DAVIS KANTULE 
LUIS CARLOS VARELA CRESPO 
HERCILIA  MORENO SANCHEZ 
OMAIRA ESTHER ESPINOSA COBA 
GILBERTO  ZARCO BEDOYA 

ANA JULIA MARTINEZ BARRIA GIL
AMANDA CECILIA GONZALEZ GUERRA CORREA
ANA MATILDE VASQUEZ CLAROS BARAHONA
HERNAN  BALLESTEROS CEDEÑO 

FELIPE  PEÑA GONZALEZ 
MANUEL RUBEN RIVERA FISTONICH 

ARTURO  MARTINEZ GIL 

ANAYANSI ZULEIKA SMALL HINOJOSA RIVERA

NORMA EDITH CERRUD ARANCIBIA 

MARTIN OLDEMAR SAAVEDRA AGUIRRE 
MARLENE EDITH CEDEÑO FERNANDEZ SANCHEZ

DANIA ELISA CEBRIAN HERRERA 
NILDA ISABEL ZUÑIGA FIOTT BRAZIER

Nombre
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN ESCOLAR
 CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR NO ESTAN REGISTRADOS EN EL SISTEMA.

NO TIENE CREDITOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADO EN EL SISTEMA
NO CUENTA CON LOS SEIS (6)  CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR.
EL DOCENTE NO CUENTA CON CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN.
EL DOCENTE NO CUENTA CON CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN.
EL DOCENTE NO CUENTA CON CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN.
LA DOCENTE SOLO TIENE 4 AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL.
EL DOCENTE NO TIENE CRÉDITOS DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR, NI DE SUPERVISIÓN Y
DIRECCIÓN.
CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR INCOMPLETO.
NO TIENE CREDITOS DE DIRECCION Y SUPERVISION GRABADOS EN EL SISTEMA
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOOLAR COMPLETO.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 29-C, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR.
NO POSEE CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN, NI CRÉTIDOS EN ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR EN EL SISTEMA.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 38, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR, EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR y TAMPOCO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL
DECRETO EJECUTIVO 203 DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996, ARTÍCULO 50, POSEER SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN Y TAMPOCO TIENEN DE
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
Uno de los requisitos del Decreto Ejecutivo 168 de 23/3/2010, es los 8 años de experiencia y la
docente solo tiene 7, queda fuera del concurso, para todas las vacantes que aplico.
No tiene los años se servicio en el nivel primario.
No tiene registrados los 6 créditos en Dirección y Supervisión.
No tiene registrados los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene registrados los 6 créditos en Administración Escolar.
En el historial  académico, no están registrados los créditos de Administración Escolar.

Observación
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9-117-1765

8-175-862

8-311-530

9-99-550

8-258-377

9-710-922

8-226-1920

9-104-1334

5-701-2387

5-710-389
8-732-1318
2-89-332
9-131-277
2-148-804

9-102-2324

1-27-1132

8-347-722

9-122-800
9-170-745

Cédula
CANDIDA  DUARTE MONTERO 

REGULO FIDIAS MORA MARTINEZ 

MAYTEE EDITH SALCEDO MACHADO RODRIGUEZ

PETRA  ORTIZ ESCOBAR 

XENIA EDITH ABREGO CAMERO GONZALEZ

HELIODORO  ABREGO PINO 

MARISOL  SAAVEDRA MONTENEGRO MARTINEZ

ERICK BARTOLO HERNANDEZ SANTOS 

CASTILLO  DEGAIZA CHIQUIDAMA 

MARÍA SABINA LÓPEZ MENA JARAMILLO
YULISA  BERNAL GONZALEZ PEREIRA
IVAN OSCAR LOPEZ SEGURA 
WILFREDO  AIZPRUA SOSA 
MARINELDA  RODRIGUEZ RIVAS 

LUZMILA  OLAVE NUÑEZ QUEZADA

MARLON ANEL LOZADA SAMUDIO 

SONIA  MAGALLON RODRIGUEZ CORTES

DORIS MIGDALIA ROJAS SIERRA 
JOSE DEL CARMEN DELGADO BARRIA 

Nombre
No tiene ocho años en el nivel primario.
No tiene los créditos en Dirección y Supervisión
No tiene los créditos en Administración Escolar.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPPERVISIÓN

NO TIENE CRÉDITOS GRABADOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE CRÉDITOS GRABADOS DE ADMÓN. ESCOLAR.
NO TIENE GRABADOS LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN. PERO SI LOS POSEE
EN SU CURRÍCULO
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR, PERO SI LOS POSEE EN SU
CURRÍCULO.
ART. 45 NO CUMPLE CON  LOS REQUISITOS QUE EXIGE LA LEY, EN EDUCACIÓN PRIMARIA. 

NO TIENE LOS CRÉDITOS GRABADOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE LOS CRÉDITOS GRABADOS DE ADMÓN ESCOLAR
ART. 35 NO POSEE LOS REQUISITOS ESPECIALES PARA ASPIRAR AL CARGO DE
SUBDIRECTOR TECNICO DOCENTE DE UN CENTRO DE EDUCACIÓN PREMEDIA Y /O MEDIA
ACADEMICA .
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR
TAMBIEN FALTAN LOS CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR

ADEMAS LE FALTAN LOS CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR.

FALTA CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR

NO TIENE CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EL SISTEMA.
NO CUENTA CON LOS CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EL SISTEMA.
NO TIENE CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN, NI DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN
EL SISTEMA.
NO CUENTA CON CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN, NI DE ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR.
NO TIENE LOS CREDITOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR,LO ENVIO EN LA SOLICITUD
PERO NO ESTAN GRABADOS.
No poseé los 6 créditos en Dirección y Supervisión.
No poseé los 6 créditos en Administración Escolar.
Créditos en Administración Escolar.
NO TIENE GRABADO LOS CREDITOS DE DIRECCION Y SUPERV.  NI ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR, LO ADJUNTO CON LA SOLICITUD DEL CONCURSO.
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9-207-105
9-124-1322

9-129-830

8-284-14

9-131-135

9-130-967

9-165-108

6-57-1758

6-48-1920

9-220-1525

6-47-1139

6-703-461

6-49-2547

6-47-874

6-55-813

6-86-178

9-106-709
9-179-237
8-273-431

Cédula
MARIA DEL CARMEN MOJICA VERGARA 
SHELENIA  HERNANDEZ MOJICA CAMARGO

RODOLFO JAVIER BARRIA GARCIA 

INDIRA LISSETTE TEJERA CASTILLO VELARDE

EDWIN ENRIQUE DEWITT HERNANDEZ 

JUAN LUIS CALLES QUEZADA 

AZAEL  VALDES RODRIGUEZ 

ADELAIDA  RODRIGUEZ MELA MAURE

ZOILA ROSA CASTILLERO POLO CASTILLERO

JORGE EDISON URIETA GARCIA 

EDILSA EDITH POVEDA GUERRA CORDOBA

SONIA  FRANCO MARCIAGA 

JOSE JOEL GARCIA BARRERA 

MARIELA ESTHER GONZALEZ VILLARREAL 

DENIA CECILIA HERNANDEZ OCAÑA BUSTAMANTE

YARIELA JOAQUINA CALDERON FRANCO CORRO

CARLOS EDWIN CASTILLO FLORES 
BETZAIDA DEL CARMEN  CAMAÑO MATTEO
PASTORA  BATISTA ZAMORANO ARMUELLES

Nombre
NO TIENE LOS CREDITOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR
No poseé los 6 créditos en Dirección y Supervisión.
No poseé los 6 créditos en Administración Escolar.
NO TIENE LOS CREDITOS DE DIRECCION Y SUPERVISION Y ADMINISTRACIÓN ESCOLAR,
SIN GRABAR EN EL REGISTRO DE ELEGIBLE
NO TIENE LOS CREDITOS DE DIRECCION Y SUPERVISION Y ADMINISTRACION ESCOLAR,
EL DOCENTE LOS TIENE EN SU SOLICITUD Y NO ESTAN GRABADOS.
TIENE LOS CREDITOS DE ADM. ESCOLAR, EN LA SOLICITUD, PERO NO LO TIENE GRABADO
EN EL REGISTRO DE ELEGIBLE, SE ENCUENTRA FUERA DEL CONCURSO
FUERA DEL CONCURSO NO TIENE TITULO UNIVERSITARIO DE PROF. DE SEGUNDA ENS.
EN UNAS DE LAS ESPECIALIDADES TÉCNICA DEL PLANTEL O SU EQUIVALENTE
CONSISTENTE EN PROFESOR VOCACIONAL DE PRIMERA CATEGORIA.
NO CUENTA CON LOS CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL
SISTEMA.
Fuera del concurso no cuenta con el titulo en la especialidad (academico), no cuenta con los seis (6)
creditos en administración escolar, que son requesitos establecidos mediante el Decreto Ejecutivo
de 23/3/2010, articulos 35 y 46.
No cuenta con los seis créditos en administración escolar en el historial academico, mas si los
adjunto en el expediente. Los (6) creditos en administración escolar son un requisito establecido en
el Decreto Ejecutivo 168 de 23/3/2010, articulo 46.
No cuenta con los (6) créditos de Dirección y Supervición registrados en el Historial Academico,
requisito establecido por el Decreto Ejecutivo 168 de 23/3/2010. El mismo cuenta con los créditos en
el expediente. Y tampoco tiene los creditos en administración escolar.
No tiene registro en el historial academico los creditos en dirección y supervición, requisito
establecido en el Decreto Ejecutivo 168 de 23/3/2010, articulo 46. (Si los adjunto en el expedinte) los
de dirección y supervición y los de administración escolar.
No cuenta con los (6) creditos en Administración Escolar, requisito establecido mediante Decreto
Ejecutivo 168 de 23/3/2010, articulo 46.
No cuenta con con el registro en el Historial academico de los (6) créditos en Administración
Escolar, requisito establecido en el Decreto Ejecutivo 168 de 23/3/2010, articulo 46. (si tiene los
creditos adjuntados en el expediente)
No cuenta con los (6) créditos en Dirección y Supervición y de Administración Escoloar, registrados
en el historial academico, requisito establecido en el Decreto Ejecutivo 168 de 23/3/2010, artículo 46.
Cabe aclarar que si los adjunto en el expediente.
No cuenta con los (6) creditos en Administración Escolar, requisito establecido en el Decreto
Ejecutivo 168 de 23/3/2010, artículo 46.
No cuenta con los (6) créditos de Dirección y Supervición y Administración Escolar, registrados en el
historial academico, requisito establecido en el Decreto Ejecutivo 168 de 23/3/2010. (si los adjunto
en el expediente)
NO  TIENE TITULOS EN LA ESPECIALIDAD (ACADEMICOS Y A NIVEL TECNICO).
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADO EN EL SISTEMA.
NO TIENE LOS DE ADMON. ESCOLAR.

Observación
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9-114-2405
9-122-302
9-113-2417
9-210-422
9-118-2512
6-58-437
9-97-657
3-73-2196

8-399-888

3-72-26

10-8-471

3-85-2443

8-512-883
8-343-711

4-148-324

9-176-289
3-84-1535
8-202-1051
2-120-532
9-181-226
8-364-125
1-21-1792
9-155-712
5-13-2347

10-9-747

8-360-325

9-165-177

Cédula
MARIA DEL CARMEN SOLIS JIMENEZ 
SILVIA ELENA SANCHEZ RODRIGUEZ QUINTERO
MARIO AMILKE ATENCIO ATENCIO 
CARMEN JUDITH AGUILAR GONZALEZ 
CASIANO  MARTINEZ SANCHEZ 
EBLIS LEONEL GONZALEZ MONTENEGRO 
JOSE ISAIAS PEREZ VEGA 
RICARDO ENRIQUE HERALDEZ MENDOZA 

EDILMA AURORA CORONADO PATIÑO 

MIREYA DEL CARMEN BETHANCOURT MADRID FANOVICH

HERNANDO  HENRIQUEZ HARRIS 

LIDIA JUDITH TESIS MAGAN 

JESSICA NEDELIS GOTY JUAREZ 
GILIAN ELIZABETH SAUNDERS MURILLO GRIFFITH

ESTHER MARIA TORRES CORREA CORDOBA

ISAAC  ATENCIO MENDOZA 
CELESTINA  MAURE CAMARGO 
SERAFIN  DIMAS MORENO 
SIMEON RAFAEL OSES OSES 
NELSON ULISES SANJUR CAMAÑO 
MARIA DE LOS SANTOS JUAREZ SILVA 
LUZMILDA EUGENIA KU ROMERO MORALES
ALMA DELYS  DIAZ 
MARICELA  VALENCIA MORENO 

HAROLD EDGAR GARCIA MARTINEZ 

MARCOS   FERNANDEZ 

ELIAS ELIAS PEREZ PINTO 

Nombre
NO TIENE LOS CRED. EN ADMON. ESCOLAR.
FALTAN LOS CRED. EN ADMON. ESCOLAR.
LE FALTAN LOS CRED. EN ADMON. ESCOLAR.
FALTAN LOS CRED. EN ADMON. ESCOLAR.
FALTAN LOS CRED. EN ADMON. ESCOLAR.

NO LOS TIENE EN SIARHE.
No tiene experiencia en el nivel primario.
No tiene Lic. en Administración Pública, Empresas, Contabilidad (área de comercio).
No cuenta con los seis (6) créditos en Administración Escolar, que es uno de los requisitos
fundamentales del Decreto Ejecutivo No. 168, del 23 de marzo de 2010, artículo No.46.
No cuenta con los créditos de de Dirección y Supervición, requisito establecido en el Decreto
Ejecutivo No. 168 de 23 de marzo de 2010, articulo No.46
No aplica por que no tiene los seis (6) en administración escolar, requisito establecido en el Decreto
Ejecutivo 168 de 23 de marzo de 2010, en el articulo No.46
No tiene  los créditos en Dirección  y Supervisión registrados en el historial académico.
No tiene los créditos en Administración Escolar, registrados en el historial académico.
NO TIENE LOS AÑOS DE SERVICIOS NECESARIOS.
NO TIENE LOS CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN NI DE ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR EN EL SISTEMA.
NO TIENE CRÉDITOS EN SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN, NI EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN
EL SISTEMA.NI AÑOS DE SERVISIOS SUFICIENTES.
SIN CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR
NO TIENE CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN.
NO TIENE CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN.
NO TIENE CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO POSEE CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN, NI DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
No tiene los creditos en Administracion Escolar, articulo 46 decreto 168 23-3-2010
No tiene grabados los creditos de Administracion Escolar
No estan registrado en el historial académico los créditos en Dirección y Supervisión
Tampoco tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene registrado en el historial académico, ni en créditos adjuntos los 6 cred. en  Administración
Escolar.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 36, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y EL ARTICULO 38, POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR.
No tiene los créditos en Administración Escolar, registrados en el historial académico y no estan en
los créditos adjuntos.

Observación
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1-40-831
3-66-80

3-72-1543
7-94-1053

9-105-2615
9-183-293
2-87-355

9-159-51
9-205-521

9-175-223

7-110-992

2-115-756

8-703-2137

9-164-273

6-87-277

8-235-1801
3-107-964

3-72-760

5-20-945
8-390-545
1-18-2753

Cédula
AMARILIS ESTHER QUINTANAR SMITH GUILLEN
FLORENTINA RAQUEL MOLINAR LICONA IBARRA

MIRTA ISELA ARAUZ WALTERS IBARRA
SOLEDAD AURORA CASTRO DE GRACIA 

MARTINA DEL CARMEN COZZARELLI APARICIO 
RAMON ANTONIO GARCIA SOLIS 
ANGEL DANILO GARCIA CUMBRERA 

DIOMEDES  TERREROS MENDOZA 
MIRLA ALINA QUINTERO SANTOS AVILA

FREDESVINDA  SANTOS CERRUD BOCANEGRA

NEK ALLY GOMEZ BALLESTEROS 

FERMINA  VISUETTI MARTINEZ BARRIOS

IGNACIO  MURILLO MURILLO 

JULIA  ZAMBRANO SOTO 

DEISY ARGELIS ATENCIO RODRIGUEZ 

MARIA ANGELICA CUEVAS MOJICA OSES
FRANCISCO LUIS  CRAWFORD 

IRASEMA MERCEDES BARROSO DE LEON ABREGO

TIBERIO  CABRERA FLACO 
ITZEL BLASINA PEREZ DE LA CRUZ UREQA
JESUS ALCIBIADES SALDAÑA LOPEZ 

Nombre
NO TIENE LOS CREDITOS EN ADM. ESCOLAR
No tiene los 8 años de experiencia en el nivel secundario.
No tiene  los 6 créditos en Dirección y Supervisión, registrados en el historial académino.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar, registrados en el historial académico.
No tiene adjunta la certificación actualizada de Recursos Humanos.
No tiene registrado en el historial académico los 6 créditos en Administración Escolar.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
DEBE TENER COMO MINIMO COMO 8 AÑOS
NO TIENE GRABADOS LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
TIENE GRABADOS LOS CRÉDITOS DE ADMÓN ESCOLAR PERO NO TIENE PUNTAJE.
NO POSSE LOS 6 CREDITOS EN ADMINISTRACION
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 29-D, TENER, COMO MINIMO, SEIS (6) CREDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR. ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADOS LOS CRÉDITOS DE ADMÓN ESCOLAR.
NO TIENE  GRABADO LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR.
NO TIENE CREDITOS DE DIRECCION Y SUPEERVISION REGISTRADOS EN EL SISTEMA
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
NO TIENE GRABADO LOS CRÉDITOS DE ADMÓN ESCOLAR.

NO TIENE GRABADOS LOS CRÉDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
NO TIENE GRABADOS LOS CRÉDITOS DE ADMÓN. ESCOLAR.
No tiene los creditos de administracción escolar.
No reúne los requsitos del Dtto. 168 23-3-2010, en su artículo 32 para la Dirección  C. E.B.G.Santa
Librada,  para la supervision Regional no reúne los requisitos del articulo 46, le falta tres creditos de
administración escolar.
No reúne los requisito del Decreto 168 del 23 de marzo 2010, en su artículo 32 no tiene creditos en
administracion escolar.
No tiene los creditos de administración escolar, Decreto 168 23-3-2010, artículo 46
No tiene los creditos grabados de  Dirección y supervisión
No tiene la experiencia de años de servicios en Primaria y Secundaria Decreto 168 23-3-2010,
artículo 29C,32,46 y 38

Observación
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10-14-643

9-118-2509

9-171-8

8-174-399

5-18-1041

2-87-1062

3-79-2473
8-458-287
8-357-645

4-116-2364

9-149-357

8-446-574
4-212-24
7-105-799

6-85-244

9-105-1931

3-84-1108

9-189-181

8-530-646

Cédula
FERNANDO  LOPEZ IGUADISELI 

ARLES ELIECER BATISTA ROMERO 

JOSE ADALBERTO  BAZAN 

RAMIRO BOSCO SANCHEZ REYNA 

ARNULFO  BARRIGON TEUCAMA 

GIA MARISSA GRECO CORONADO RIVERA

DIANA FRANCIA CABRERA CHIFUNDO THYME
LUISA ISABEL RODRIGUEZ LASSO FLAAUTT
GABRIEL  MURGAS ZAMORA 

ELIDA ESTHER FRAGO SANCHEZ POVEDA

RUTILIA  CASTILLO SANCHEZ LANGE

YAMILKA SELIDETH BELLIDO MUÑOZ RIVERA
JOSE DAVID CASTILLO CONCEPCION 
DIGNA IDALIA VIGIL DE GRACIA PEREIRA

JORDANIA  BARRAGAN CASTROVERDE UREÑA

JACINTA  MENDIETA GARCIA CUMBRERA

AMARILIS FULVIA FLORES ALVARADO SQUIRES

AURELIA MARIA DE LEON DE LEON ESPINOZA

DIANA JUDITH GONZALEZ CAMAÑO 

Nombre
SOLAMENTE TIENE LA PARTE A DE LOS CREDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN,
DECRETO 168 DE 23-3-2010.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 29-C, ARTICULO 29-D, POSEER POR LO MENOS SEIS
(6) CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y EL ARTICULO 46, POSEER POR
LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS
(6) CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
 NO TIENE LOS CREDITOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR DECRETO 168-23-3-2010,
ARTICULO 46
EL DOCENTE NO TIENE CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR, NI EL TÍTULO ES
ACADÉMICO PARA OPTAR POR UN R-2.
EL DOCENTE NO TIENE CRÉDITOS DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR, NI DE SUPERVISIÓN Y
DIRECCIÓN.
EL DOCENTE NO CUENTA CON LOS CRÉDITOS EN SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN EN EL
SIARHE.
EL DOCENTE NO CUENTA CON CRÉDITOS DIRECCIÓIN Y SUPERVISIÓN EN EL SIARHE.
LA DOCENTE NO CUENTA CON CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN EN EL SIARHE.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 29-C, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
fuera del concurso porque no cuenta con uno de los requisitos que son los 6 creditos en dirección y
supervición, 6 creditos en administración escolar. la cuales aparecen en el articulo 46,articulo 32,
articulo 36
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR ARTICULO 168  23-3-2010,ARTICULO
46
NO TIENE LOS CREDITOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR
NO TIENE LOS CREDITOS EN DIRECCION Y SUPERVISION, NI ADMINISTRACION ESCOLAR
FUERA DEL CONCURSO NO TIENE GRABADOS LOS CREDITOS DE ADMINISTRACION
ESCOLAR, EN EL REGISTRTO DE ELEGIBLES.
FUERA DEL CONCURSO NO TIENE 8 AÑOS DE LABOR DOCENTE SATISFACTORIA, DE LOS
CUALES POR LOS MENOS CINCO DEBEB CORRESPONDER EN EDUC. PRIMARIA
FUERA DEL CONCURSO NO TIENE LOS 8 AÑOS DE LABOR DOCENTE SASTIFACTORIA, DE
LOS CUALES POR LOS MENOS CINCO DEBEN CORRESPONDER A EDUCACION PRIMARIA.
No tiene los 8 años de experiencia en el nivel primario.
No tiene 6 créditos en Dirección y Supervisión, registrados en el historial académico.
No tiene 6 créditos en Administración Escolar.
NO TIENE CREDITOS DE DIRECCIÓN Y SUPERVISION GRABADOS EN EL SISTEMA.
NO TIENE CREDITOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
FUERA DEL CONCURSO NO TIENE GRABADOS LOS CRED. DE ADMINISTRACION ESCOLAR .
NI DIRECCION Y SUPERVISIÓN

Observación
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9-198-177

9-123-829
6-56-2085
9-160-340
9-106-1161
3-82-1422

3-76-185

9-125-1141

8-396-694

9-103-194

9-125-1897

2-151-45

3-90-590
8-399-395

8-396-237
4-128-550
4-283-518
4-182-176
4-163-392
6-58-2467

Cédula
DEYSI ARGELIS PIMENTEL RODRIGUEZ CORTES

LORENZA ITALINA MENDIETA GIL DIAZ
OLIVIA  BATISTA JIMENEZ 
BRISEIDA  GONZALEZ GONZALEZ ARMUELLES
CARLOS ALEXIS RODRIGUEZ GONZALEZ 
BENERITA JANET IBARRA CORCHO BRAVO

NILKA MIREYA BETEGON MENDIETA 

UBALDINO  BRAVO BATISTA 

YESSENIA  GONZALEZ DIAZ 

MAYRA ESTHER  RUIZ ADAMES

ROSA EDITH COZZARELLI APARICIO PEREZ

AGRIPINA  RIOS RODRIGUEZ 

RUBIELA BEATRIZ RENTERIA LARA GONZALEZ
ACADIAN  MELENDEZ CUNNINGHAM CEBALLOS

IVAN EMILIO YAU LEUNG 
DILCIA ARACELY ATENCIO SANTAMARIA 
GALIA GISELLE GONZALEZ MARTINEZ ZAPATA
FERNANDO  RIOS MORALES 
ORLANDO  LÓPEZ ÁLVAREZ 
MIGUEL  BATISTA JIMENEZ 

Nombre
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO TIENE CREDITOS EN ADMINISTRACION ESCOLAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA.
FUERA DEL  CONCURSO NO TIENE LOS CREDITOS DE AMINISTRACION ESCOLAR
NO ES DE LA ESPECIALIDAD DEL PALNTEL QUE USTED APLICO ES INDUSTRIAL.
NO POSEE LOS 6 CREDITOS EN ADM. ESCOLAR
No tiene los 6 créditos en Dirección y Supervisión.
No tiene los 6créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Dirección y Supervisión.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO POSEE 6  DIRECCION Y SUPERVISION
NO POSEE 6 CREDITOS EN ADM. ESCOLAR
NO POSEE 6 CREDITOS EN DIRECCION Y SUPERVISION
NO POSEE 6 CREDITOS EN ADM. ESCOLAR.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 35, TÍTULO DE PROFESOR DE SEGUNDA ENSEÑANZA
EN CUALQUIER ESPECIALIDAD DEL AREA ACADEMICA, POSSER, POR LO MENOS SIES (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR. ARTÍCULO 38, TITULO
UNIVERSITARIO DE PROFESOR DE SEGUNDA ENSEÑANZA EN UNA DE LAS
ESPECIALIZACIONES TÉCNICAS DEL PLANTEL O SU EQUIVALENTE CONSISTENTE
ENPROFESOR VOCACIONAL DE PRIMERA CATEGORIA Y POSEER POR LO MENOS SEIS (6)
CRÉDITOS EN DIRECCIÓN YSUPERVISIÓN ESCOLAR, Y EL ARTÍCULO 46, POSEER POR LO
MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6)
CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR.
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DECRETO EJECUTIVO No 168 DE 23
DE MARZO DE 2010, EN EL ARTICULO 46, POSEER POR LO MENOS SEIS (6) CRÉDITOS EN
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN ESCOLAR Y POSEER SEIS (6) CRÉDITOS EN ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Dirección y Supervisión
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
DEBE TENER TITULO EN LA ESPECIALIDAD INDUSTRIAL DEL CENTRO EDUCATIVO.
NO POSEE LOS 6 CREDITOS EN DIRECCION Y SUPERVISION
NO POSEE LOS SEIS CREDITOS DE SUPERVISION Y DIRECCION GRABADO EN EL SIARHE.
DEBE TENERL TITULO EN INDUSTRIAL DEL CENTRO EDUCATIVO.
NO POSEE EL TITULO EN LA ESPECIALIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO.
NO TIENE EL TITULO EN LA ESPECIALIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO.

Observación
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323

9-213-541
9-122-945
8-432-804
6-85-207

9-102-887
6-49-2653
9-123-394
9-178-168
9-127-208
9-147-740
9-161-839

9-92-781

Cédula
DAYRA AMIRA GAITAN SOTO LINARES
BERTA ALICIA TRISTAN MARTINEZ 
CESAR AUGUSTO ORTIZ ALBA 
NILSA  NAVARRO NAVARRO 

BALAN  ABREGO ROMERO 
LUZ GRACIELA GUERRA PIMENTEL IZOS
ABEL  RIOS RUIZ 
EMILIANA MARIA AVILES HERNANDEZ PATIÑO
MARIA EFIGENIA PIMENTEL CHAVEZ ABREGO
GLADIS  VASQUEZ CASTILLO GONZALEZ
MIRIAM JUDITH TORRES VALDES 

BETHYS  PEREZ GONZALEZ 

Nombre
NO POSEE CRÉDITOS DE SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Dirección y Supervisión, ni tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Dirección y Supervisión.  No tiene los 6 créditos en Administración
Escolar.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Dirección y Supervisión, ni tiene los 6 créditos en Administración Escolar.
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.  No tiene la experiencia en las especialidades del
I.P.T. de Veraguas. Solo tiene experiencia en Primaria
No tiene los 6 créditos en Administración Escolar.  Tiene Licenciatura y Profesarado en Educación.
Es profesora de Orientación

Observación

TOTAL:


